RES. 3741/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004509, Ent. N° 5286/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionados con el convenio a celebrar con la Intendencia Departamental de San José (IDSJ) para la construcción de caminería interna en  el proyecto colonizador  del inmueble Padrón Nº 780, así como la reparación de sus caminos de acceso;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30/6/16, se remitió a este Tribunal un proyecto de convenio a celebrase entre el INC e lDSJ, por el cual la IDSJ brindaría el asesoramiento técnico necesario para la construcción de la caminería interna  del proyecto colonizador del inmueble Padrón Nº 780 y la reparación de sus caminos de acceso;
2) que del texto del referido proyecto de convenio, surge que: 
2.1) el INC se va a obligar a brindar toda la información necesaria sobre el inmueble objeto del convenio, asumiendo el costo económico de las obras;
2.2)  por su parte, la IDSJ se va a obligar a dar  el asesoramiento técnico para: a) elaborar el proyecto de la caminería con la correspondientes bases técnicas que permitan hacer los procesos licitatorios para la contratación de la empresa que ejecutará las obras, b) aportar los elementos técnicos que permitan evaluar las ofertas presentadas en virtud de los procesos licitatorios mencionados y c) realizar el seguimiento y monitoreo de las obras, dando conformidad a la entrega de las mismas; y
2.3) el plazo de los convenios va ser de 4 años, a contar desde su suscripción;
3) que con fecha 15/6/16, el Directorio aprobó los términos del convenio a suscribir con la IDSJ;
4) que remitidas las actuaciones, por Oficios Nos.5069/16 y 6656/16, librados el 6/7/16 y 8/9/16 respectivamente, este Tribunal acordó devolver la actuaciones para mejor proveer a los efectos de que el INC estableciera  el monto del gasto que se iba a aportar y se efectuara  la imputación  del mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en esta oportunidad, en contestación a lo solicitado, el INC informa que el proyecto remitido constituye un acuerdo marco, el cual fue remitido para conocimiento de este Tribunal y no para la intervención del gasto, y que una vez recibido el asesoramiento técnico, el INC recién estará en condiciones de establecer el costo de las obras y allí se imputará el gasto al grupo que corresponda, procediéndose a realizar las contrataciones pertinentes, en la forma prevista en el TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;

2) que el Numeral 25 del Artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de 28/10/1935, establece que compete al Intendente dictar reglas, de acuerdo con las ordenanzas respectivas, para el trazado, nivelación y delineación de las calles y caminos vecinales (Literal a); decidir todas las cuestiones relativas a caminos departamentales y vecinales  (Literal c) y proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas (Literal d);
3) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes que intervienen en el convenio, el procedimiento encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Instituto Nacional de Colonización y la Intendencia Departamental de San José;
2) Téngase presente que los gastos  que se concreten y deriven del convenio remitido, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Delegado, según el  monto y/o naturaleza  de los mismos;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver los antecedentes.
dc 
